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PLAN DE GOBIERNO

2007-2010

DISTRITO DE DESAGUADERO

Partido Aprista Peruano 

DESAGUADERO-PERU AGOSTO DE 2006

VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE 

“....los apristas propiciamos un nuevo tipo de Estado, basado no sólo en el ciudadano como cantidad, sino en el ciudadano como calidad. Por eso nuestro Estado tenderá a ser un Estado de participación de todos aquellos que en una forma o en otra contribuyan con trabajo a la formación de la riqueza nacional. Queremos un Estado en el cual cada hombre participe sin abandonar su función vital de trabajador. Queremos un Estado en el cual el técnico y el experto dirijan las actividades estatales a fin de poder enrumbar científicamente hacia un nuevo camino que resuelva nuestros grandes problemas. Tratamos de organizar un Estado técnico, tratamos de acercarnos a la democracia funcional. Este es el fundamento del aprismo en cuanto a la organización del Estado.” 

ALAN GARCIA PEREZ 

“Se equivocan quienes interpretan el pacto por la inversión y el empleo digno planteado en nombre del aprismo como un cambio de discurso, pues este corresponde exactamente al pensamiento de Haya de la Torre y, lo que es más importante, es lo que el Perú necesita para generar trabajo y bienestar” (“Haya y el pacto por la inversión”) 

PRESENTACIÓN

El plan de Gobierno para el distrito de Desaguadero se fundamenta en la doctrina e ideología aprista contenida en las obras completas del Maestro Víctor Raúl Haya de La Torre y las propuestas publicadas por nuestro presidente el Dr. Alan García Pérez.

1.-
PERFIL GENERAL DEL DISTRITO DE DESAGUADERO
1.1
ANTECEDENTES DE SU CREACIÓN.-

El ciudadano Ramón Castilla, gran mariscal de los Ejercicios Nacionales y presidente provisional del Perú…

Considerando:

1.- Que la demarcación territorial de las provincias del departamento del Puno es un extenso defectuosa tanto por la falta de una provincia del cercado, como por la mala distribución de sus diferentes distritos;

2.- Que es de absoluta nesecidad crear una provincia del cercado cuya capital sea la del departamento, como sucede con toda las demás de la republica; y

3.- que para este fin debe designarse los pueblos que están mas inmediatas a la capital y que se hallan separados por obstáculos naturales de las provincias a que actualmente pertenecen.

DECRETA:

Art. 1º. Se crea la provincia descercado de Puno. Compuesta de las poblaciones  siguientes; Capital Puno; distritos, Capachica, Coata, Paucarcolla, San Antonio, Chucuito, Pichacani, Acora, Cabana, Atuncolla, Caracoto y Juliaca.

Art. 2º. La demarcación de las demás provincias queda arreglada por ahora de la manera siguiente: provincia de Chuchito Capital Juli, Distritos de Ilave, Pomata, Zepita, Yunguyo, Desaguadero, Huacullani, Pisacoma, Santa Rosa, etc.

Dado el la casa de gobierno, en el Cuzco a dos de mayo de Mil Ochocientos Cincuenta y cuatro.

Firman  

Pedro Bustamante y Ramón Castilla.

1.2 UBICACIÓN GEOGRÁFICA, EXTENSIÓN Y ALTITUD.-
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Ubicación:
El distrito de Desaguadero esta ubicada en las coordenada de 16º33`43`` latitud sur y 69º02`25`` de longitud oeste de Greenwich y a una altitud de 3 840 m.s.n.m. la temperatura oscila en el  ámbito distrital  entre 0.9ºC y 15ºC.

El distrito de Desaguadero se encuentra ubicado en la meseta altiplanica, en la región sur, del departamento de Puno y del lago titicaca, sobre el rió fluyente de Desaguadero que es limites fronterizo con la hermana republica de Bolivia.
1.3
DEMARCACIÓN POLÍTICA.-
El distrito de Desaguadero fue  creado con cuatro parcialidades (Lupaza, Collana, Carancas y Santa Cruz de Ayrihuas) con el transcurso del tiempo se amplio hasta  la actualidad a siete comunidades:

· Lupaca.

· Carancas.

· Huallatiri.

· Collana.

· Collpacotaña.

· Santa Cruz  de Ayrihuas

· Santa Cruz de Cumi.

1.4
LÍMITES.-


El distrito de Desaguadero  limita de la siguiente manera:

Por el Norte limita
con el distrito de Zepita y el Lago Titicaca
Por el Este limita con Desaguadero-Bolivia
Por el Sur  limita con el distrito de Kelluyo y el cantón de San Andrés de Machaca-Bolivia.

Por el Oeste limita con el distrito de Zepita y Huacullani.
1.5   EXTENCION

El Distrito de Desaguadero tienes aproximadamente 1400 Km2, lo que representa el 5.38 de la superficie de la provincia de Chuchito y el 1.00% de la del departamento de Puno.

La distribución de la superficie Distrital, según su utilización, es como sigue:

· El 82% comprende área de pastos naturales

· El 10% estimado, como área  de labranza

· El 4.1% comprendidos de cerros y bosques

· El 4.1% comprende otras tierras no especificadas y no aptas para la actividad agropecuaria.

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS.-

TOPOGRAFIA
El Distrito de Desaguadero presenta pocas elevaciones siendo en su mayoría extensión llano, nos presenta aproximadamente  una 80 % de llanura cubierta de Iru y pastos naturales de segunda clase, el 20 % restante demuestra configuración topográfica compuesta de cerros de relativa altitud pedregosa y con escasa vegetación.
HIDROGRAFIA

El lago Titicaca bordea 6 Kms, de longitud del perímetro Distrital. El rió Desaguadero queda nombre al distrito fluye del lago Titicaca y vierte sus aguas al lago Poopo o Aullagas en Bolivia, sale del lago con un ancho de 45 metros, 22.73 metros de velocidad por minuto y un caudal de 4,822 metros cúbicos, recibe las aguas del rió Ccallacami, Pizacoma y los riachuelos de Desaguadero.
OROGRAFIA

El pueble de Desaguadero sen encuentra rodeado por cuatro apus o cerros importantes:

· Kolcaparqui

· Chutata

· Ojjamani o el cerro Calvario

· Chiwiraya

1.6
CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS.-

De acuerdo al ultimo censo  poblacional del 2005, la población total del Distrito de Desaguadero es de 12,423 habitantes, correspondiendo a 6,463 hombres y 5960 mujeres en el area urbana y rural , la población económicamente activa es a partir de los 15 años a mas habitantes dedicados a las actividades de extracción, transformación y distribución de bienes y servicios
2.-
IDENTIFICACIÓN Y ESTUDIO DE LA REALIDAD DISTRITAL POR EJE TEMÁTICO

Se han identificado los diferentes ejes temáticos en los cuales basaremos el desarrollo del presente plan de Gobierno Municipal, analizando la realidad actual específica con la finalidad de identificar posteriormente los principales problemas que se presentan y plantear sus soluciones.

2.1.- EJES TEMATICOS GLOBALES
Descentralización y Desarrollo Distrital
La municipalidad Distrital debe,  estar iniciando su participación en el proceso de descentralización.  El gobierno central aún concentra y administra la mayor parte de recursos, por lo que debemos impulsar decididamente la transferencia progresiva de mayores recursos para el Distrito de Desaguadero.
Queda mucho por hacer, la centralización no ha favorecido el desarrollo equitativo de las comunidades  del Distrito, por lo que la municipalidad  tendrá una importante labor en la redistribución de los recursos que administra para lograr un desarrollo Distrital sostenido y democrático al interior de todo el Distrito
Desarrollo Urbano y Rural

La ausencia de desarrollo equitativo ha generado una débil articulación entre el distrito  y el resto de las comunidades de Desaguadero, y ha ocasionado que el crecimiento no se propague generando desequilibrios, por un lado con la presencia de zonas urbanas olvidadas y por otro lado con zonas rurales en estado de abandono en toda el distrito.

Debemos fomentar el crecimiento armónico en las zonas urbanas y rurales, definiendo círculos de producción muy definidos que den el soporte económico a las mismas.

Satisfacción de las necesidades primarias

El déficit en la satisfacción de las necesidades primarias es uno de los ejes mas importantes que deben ser enfrentados por la municipalidad distrital.

En ese sentido se deberá hacer los mayores esfuerzos para asegurar una alimentación adecuada a toda la población y viviendas con los servicios básicos requeridos implementando programas de gobierno que satisfagan dichas necesidades.

La mujer, el niño y la Juventud

Es imprescindible velar por el bienestar de la mujer y el niño, ya que  forman parte integrante de la familia, elemento natural y fundamental de la sociedad, siendo a su vez el primer ámbito para promover la equidad e igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; para la niñez, la juventud y la tercera edad; y para las poblaciones en situación de pobreza y pobreza extrema, discriminadas y excluidas

Participación Ciudadana

Debemos involucrar a toda la población en la participación del gobierno en todos los niveles, permitiendo tomar decisiones y generar planes concertados a mediano y largo plazo que estén de acuerdo a los requerimientos mayoritarios, evitando paralizar y reformular proyectos indispensable para el desarrollo Distrital debido a la alternancia del poder cada 4  años.

Organizaciones Sociales 

Se deben impulsar la formación y el fortalecimiento de las Organizaciones Sociales del distrito, ya que ellas forman un rol importante en su  comportamiento socioeconómico.

2.2.- EJES TEMATICOS MULTISECTORIALES

Integración

Contamos con ejes socioeconómicos potenciales de desarrollo alternativos a los actuales que solo se basan en abastecer a muy pocos lugares.  La integración geográfica, económica y política de las zonas urbanas y rurales de todo el Distrito en su conjunto permitirá explotar dichos ejes potenciales, construyendo así las condiciones necesarias para el desarrollo regional.

Relaciones Internacionales

La globalización y la descentralización son como la palma y el dorso de una misma mano, ya que descubriendo el potencial de las comunidades o empresas dentro del distrito permitirá ofrecer productos especializados a mercados externos.  Asimismo, el esfuerzo para alcanzar la excelencia en la creación de dichos productos especializados con el apoyo tecnológico, la adecuada capacitación y los métodos modernos de administración permitirá acceder a mercados internacionales.

Por lo que debemos capacitar y promover los temas de comercio y relaciones internacionales, lo que permitirá conducir al reencuentro de cada población con la especificidad del espacio geográfico que ocupa y con las capacidades existentes o potenciales de sus habitantes, proyectando así el regreso del capital humano al distrito, y por ende fomentar mas desarrollo.

Seguridad Ciudadana

La seguridad, tranquilidad y paz social también son necesidades que espera satisfacer la población, por lo que es importante direccionar recursos para evitar los efectos que producen en algunos casos los desastres naturales y en otros casos las diferencias y comportamiento confrontacional o delincuencial de la población.

Ciencia y Tecnología

Como parte integrante de un país en vías de desarrollo debemos conocer de los adelantos tecnológicos y científicos con la finalidad de poder utilizarlos en beneficio del desarrollo de nuestro distrito.
Asimismo, los avances tecnológicos por un lado y las corrientes gerenciales, administrativas y organizacionales por el otro, están definiendo cambios estructurales, a los que debemos estar preparados localmente, por lo que es imprescindible fomentar el estudio de la realidad Distrital, para capitalizar positivamente los efectos de la globalización sin descuidar el desarrollo continuo al que aspiramos todos los provincianos.

2.3.- EJES TEMATICOS SECTORIALES

Sector Agrario

Los principales cultivos son la quinua, cebada, habas, papa, oca, y otros,   que presentan un significativo volumen de producción a nivel provincial.

                                                                                                                                                                                                                                 Se hace poco uso de insumos de mayor rendimiento como semillas mejoradas, certificadas y garantizadas, mejoramiento genético, control biológico y maquinaria agrícola. Asimismo no se cuenta con la adecuada infraestructura de riego, la cual no llega a cubrir la demanda de los productores. La infraestructura existente tampoco tiene un adecuado mantenimiento. 

La actividad pecuaria está conformada por la crianza de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino y aves de corral, efectuada en condiciones desfavorables que conllevan a obtener una baja productividad.  

Sector Pesquero

Se tiene un potencial de recursos hidrobiológicos. La pesca se realiza a través de métodos artesanales.

.   Asimismo los pescadores artesanales no tienen acceso a créditos y a la capacitación tecnológica, ni de organización, constitución y gestión empresarial.

Sector Energía

El servicio de electricidad de la cuidad se abastece con la energía del sur del Perú, la falta de instalación de redes de las zonas urbanas marginales, y de las comunidades campesinas del distrito es por que no se cuenta con una oficina representativa de electro Puno S.A.  que viabilice los requerimientos y los reclamos de la población.
Sector Industria y Artesanía

La actividad industrial es mínima en relación al total nacional debido a su bajo grado de desarrollo tecnológico, por factores de localización de infraestructura, servicios básicos, carreteras, etc. 

Sin embargo la actividad de la pequeña empresa industrial tiene deficiencias estructurales en el conocimiento del mercado, la aplicación de nuevas tecnologías, el difícil acceso a los créditos financieros y la presencia de la actividad informal. 

La actividad artesanal tiene un escaso nivel desarrollo, careciendo de capacitación y acceso a las fuentes de financiamiento. Asimismo cuentan con las dificultades de comercialización de sus productos, debido a la presencia de intermediarios que lucran exageradamente perjudicando a la vez los productores y consumidores.

Sector Turismo

Se requiere de inversión pública y privada para el mejoramiento de la infraestructura turística con la finalidad de fomentar mayor afluencia de turistas y por ende fomentar una importante fuente de ingresos.

Sector Comercio

Debemos proyectar el abastecimiento de nuevos productos tanto a nivel nacional como internacional, aperturando de nuevos mercados con la finalidad de incrementar los ingresos de cada zona, por lo que la municipalidad promoverá la cultura empresarial.

La municipalidad deberá impulsar y normar la relación y el fortalecimiento de las cadenas productivas y comerciales para el adecuado desarrollo de nuestra localidad.

Sector Transporte y Comunicaciones

Debido a que la mayor parte de las actividades socio económicos del distrito están orientadas al abastecimiento del sur del Perú, se han condicionado y forzado en muchos casos de manera extrema el desarrollo vial del distrito en función de esa dependencia.

Sector Educación

Si bien es cierto que la población estudiantil ha crecido, no se ha logrado atender a la totalidad de la población en edad escolar, por lo que la tasa de analfabetismo sigue siendo elevada, sobretodo en las comunidades campesinas. 

En las comunidades la tasa de deserción estudiantil es mayor debido a la pobreza y necesidad de trabajo prematuro de las comunidades.
Sector Salud y Bienestar Social

La medicina  indígena y popular según Hipólito Unanue en 1971 nos relata su profunda  preocupación de los problemas de la salud que afronta la mayoría de los pobladores de origen rural, la medicina aun esta regida por creencias mágicas, el déficit de servicios de salud se resume en la falta de un establecimiento de salud adecuado como en un hospital por lo que los servicios del centro de salud ha quedado totalmente reducidas en implementación adecuada de muchos servicios de salud. 
Sector Saneamiento Básico 

Contamos con el servicio de agua potable por el tiempo de 20 a 25 minutos al día. Actualmente hace falta la ampliación del servicio de agua potable en el mayor tiempo posible  por ser una nesecidad de mucha importancia.  Otros métodos de abastecimiento de agua se basan en el uso de infraestructura diferenciada como, el pozo, río, acequia, manantial, etc. 

Cultura, Recreación y Deportes

La calidad de vida no solo involucra satisfacer las necesidades básicas de la población, también es necesario fomentar normas adecuadas de ocio y entretenimiento en el Distrito, con el fin de evitar que se generen malos hábitos en la niñez y en la juventud.

Es así que se debe contar con la infraestructura adecuada para ofrecer al distrito  lugares de fomento a la cultura, de esparcimiento y realización de actividades deportivas.

3.-
IDENTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS

Conocedores de las necesidades del distrito  de Desaguadero y sus Comunidades y habiendo identificado y analizado  la realidad de los ejes más importantes que conforman el sistema socioeconómico y político de la misma, identificaremos los problemas mas sensibles que se presentan, considerando las expectativas de solución de toda la sociedad en su conjunto, agrupándolos en función de los objetivos que se plantearán en el presente plan de gobierno.

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
La municipalidad Distrital, no atiende adecuadamente las demandas de la población y tampoco asegura la participación de esta, presentando entre otros los siguientes problemas:

1. Incipiente democracia representativa y participativa. 

2. Débil capacidad promotora y reguladora en el contexto de una economía social de mercado. 

3. Ineficientes procedimientos de la administración y de toma de decisiones (simplificación administrativa).

4. No existen mecanismos adecuados de asignación, ejecución, calidad y control del gasto de la municipalidad Distrital
5. No existen indicadores para medir la eficiencia anual. 

6. Falta de coordinación con el gobierno Regional para lograr el apoyo coherente a la Pequeña y Micro empresa.

DEL DESARROLLO DEL DISTRITO
Existen problemas estructurales que perjudican el mejoramiento y desarrollo del Distrito.
1. No existe una prioridad en la implementación de la infraestructura física: carreteras, energía y comunicaciones. 

2. No existe una adecuada distribución del canon y de las regalías mineras que permitan favorecer más a las comunidades.
3. Existe una ineficiente administración del Fondo de Compensación Distrital.

4. No se brinda una Capacitación y Asistencia Técnica a las autoridades comunales para mejorar su capacidad de gestión administrativa y de captación de tributos.

5. Falta de cadenas de producción bien definidas y la conformación de conglomerados de productos y servicios. 

6. Obsoletos estudios a nivel de ejecución de obras viales.

7. Incipiente sistema de comunicación entre todas las comunidades y los centros poblados. 

8. Falta de créditos, formalización y asociación de los productores para la micro, pequeña y mediana empresa. 

9. Falta de generación de productos innovadores en base a la biodiversidad y riqueza cultural del Distrito. 

DEL DESARROLLO HUMANO

Existen altos índices de pobreza, inseguridad, y baja prestación de servicios a toda la población:

1. Carencia de adecuada atención del ser humano y protección desde su procreación.

2. No existen programas de Apoyo y Formación Laboral para adolescentes y jóvenes. 

3. No existen programas especiales dirigidos al Adulto Mayor. 

4. Existe población indocumentada que se encuentra en la miseria absoluta y excluida totalmente, que no puede acceder a ningún programa social por no existir formalmente. 

5. Existe discriminación a las personas con discapacidad.

6. No existe una política para promover la identificación y participación de la sociedad en la lucha contra la pobreza.

7. Hay una inadecuada infraestructura educativa.

8. Escaso desarrollo de la ciencia y tecnología. 

9. Altos índices de analfabetismo en las zonas rurales del Distrito.

10. Muy poco mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura deportiva y recreativa. 

11. Ineficiente uso de inversión en agua potable, saneamiento básico y control de la contaminación ambiental. 

12. Falta de estrategias conducentes a la reducción de la mortalidad materno infantil, incidencia de enfermedades infecto contagiosas y crónico degenerativas y de las sociopatías.

13. Falta de una Política de Salud Ambiental.

14. Escasa existencia de locales comunales y entornos barriales que permitan la convivencia pacífica y la seguridad personal, así como una cultura de respeto a los valores morales, culturales y sociales. 

15. Existencia de pandillaje y violencia en los jóvenes.

DE LA ECONOMIA DEL DISTRITO
El desequilibrio económico existente en el Distrito, se refleja en el desorden migratorio de los últimos 30 años, generando altos índices de desempleo y subempleo:

1. Bajos niveles de inversión pública y privada. 

2. Inadecuado uso del presupuesto público, pues el gasto corriente es elevado y los niveles del gasto social y de inversión son bajos.

3. No existen mecanismos modernos (compras electrónicas, compras conjuntas, acuerdos marco, subasta inversa) que busquen la eficiencia y transparencia en el manejo del gasto público.

4. Ineficiente planificación y zonificación de la producción agrícola, pecuaria y forestal de acuerdo a las necesidades y oportunidades del Distrito.
5. No existe pago justo por los productos a los campesinos agricultores. 

6. Falta de un “banco de proyectos” para MYPES y PYMES

7. Falta de participación de las comunidades en las definiciones de los planes de desarrollo distrital, provincial.

8. Desaprovechamiento del potencial hidroeléctrico de la región

9. Falta de industrias que generen gran valor agregado. 

10. Falta de inversión privada para la creación y ampliación de infraestructura turística.

11. Escasa seguridad al turista nacional y extranjero. 

12. Baja oferta de Productos Exportables.

DE LA INFRAESTRUCTURA DEL DISTRITO
La infraestructura existente en el Distrito es inadecuada para poder obtener un desarrollo e integración socioeconómica:

1. Déficit en la infraestructura vial de carreteras de penetración a las comunidades.
2. Déficit en el suministro de servicios electrificación, de agua al Distrito y  las comunidades.
3. Déficit en la infraestructura de salud, educación, saneamiento, electrificación. 

4. Déficit en los servicios de televisión, radiodifusión educativa y comunitaria.

DE LA SEGURIDAD.

1. el Distrito está expuesta a desastres naturales, tales como las fuertes heladas,  lluvias y otros.

DE LOS VALORES. 

Hay un bajo nivel de principios éticos y valores en muchos ámbitos de la sociedad:

1. Ineficaz defensa del medio ambiente.

1. Bajo índice de prevención de los delitos.

1. Alto índice de prácticas violatorias del orden jurídico, como el tráfico de influencias, nepotismo, etc. 

DE LA CALIDAD DE VIDA DEL DISTRITO. 

No hay una cultura de defensa de la ecología y preservación del medio ambiente adecuada, lo cual influye directamente en bajos niveles de la calidad de vida de la población.

1. Baja difusión de conceptos de preservación del medio ambiente, la ecología y los recursos naturales.

2. Falta de un Banco de recursos genéticos del Distrito.
3. No existe una política para el aprovechamiento sostenido de sus recursos y biodiversidad. 

4. Falta de una Cultura del Agua como un estilo de vida que tienda a su uso racional. 

DE LA PROYECCIÓN AL FUTURO. 

No está fomentada la investigación científica y tecnológica e innovación que contribuya al desarrollo Distrital:

1. No se explota la biotecnología y la bioinformática, que tienen una importancia estratégica para el desarrollo.

2. No se emplean Tecnologías de Información y Comunicaciones, orientadas a potenciar la industria Distrital y como soporte transversal de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica. 

3. No se ha mejorado significativamente la infraestructura de comunicaciones. 

4.-
PROPUESTAS DE SOLUCIÓN PARA LOS PROBLEMAS

4.1.-
VISION DEL DISTRITO
Trabajaremos para que en el 2010 Desaguadero sea lider de la provincia, con una democracia consolidada que crece sostenidamente con equidad; una municipalidad que promueva el desarrollo integral de las personas, la preservación del medio ambiente y la cultura; un sector privado, motor del crecimiento y competitivo; una reducción significativa de la desnutrición infantil de los menores de 5; una reducción sensible del analfabetismo y la pobreza extrema; una Distrito integrada a sus comunidades con carreteras en buen estado, que la población cuente con mas tiempo de agua potable y electricidad.
4.2.-
OBJETIVOS, METAS Y PROPUESTAS
Objetivo Uno

MUNICIPALIDAD DISTRITAL  AL SERVICIO DEL PUEBLO. 

Meta

Construir y mantener una MUNICIPALIDAD al Servicio de los habitantes del Distrito, democrático, transparente y unitario, promotor y regulador del desarrollo integral y sostenible, que atienda las demandas de la población y asegure su participación.

Propuestas

1. Fortalecer la democracia representativa y participativa. 

2. Fortalecer la capacidad promotora y reguladora del distrito en el contexto de una economía social de mercado. 

3. Fomentar el perfeccionando de la Reforma del Sistema de Previsión Social, para hacerlo menos oneroso y más equitativo. 

4. Reformar los procedimientos de la administración y de toma de decisiones (simplificación administrativa), haciendo uso de la tecnología que conduzca al gobierno electrónico y al fortalecimiento del sistema estadístico Distrital. 

5. Establecer en la administración mecanismos de mejora continua en la asignación, ejecución, calidad y control del gasto del Distrito y de la ciudadanía. 

6. Elaborar indicadores de eficiencia anual. 

7. Otorgar prioridad a los jóvenes profesionales en la elaboración y ejecución de proyectos de inversión pública. 

Objetivo Dos

DESARROLLO SOSTENIDO DEL DISTRITO. 

Meta

Fortalecer el proceso de descentralización al interior del Departamento con una estrategia de mejoramiento y desarrollo a mediano y largo plazo. 

Propuestas

1. Mejorar el flujo de personas y bienes en los ámbitos geográficos del distrito, dando prioridad a la implementación de la infraestructura física: carreteras, agua, energía y comunicaciones. 

2. Fortalecer el Fondo de Compensación Regional.

3. Poner en marcha un Programa de Capacitación y Asistencia Técnica a las autoridades comunales para mejorar su capacidad de gestión administrativa y de captación de tributos, en alianza con Entidades Educativas. 

4. Colaborar con la implementación del Programa Sierra Exportadora, incluyendo proyectos de forestación y reforestación en los suelos de la sierra no aptos para la agricultura. 

5. Fomentar el acceso al crédito, formalización y asociación de los productores, particularmente para la micro, pequeña y mediana empresa. 

6. Impulsar las contrataciones y adquisiciones estatales a productores y proveedores de servicios  del distrito. 

7. Promover la generación de productos innovadores en base a la biodiversidad y riqueza cultural del Distrito. 

8. Fomentar el desarrollo de comunidades con facilidades de transportes, comunicaciones y servicios que permitan una fácil comunicación con los otros distritos  y del departamento.

Objetivo Tres

DESARROLLO HUMANO. 

Meta

Asegurar el desarrollo humano como expresión de justicia social y fin de la acción política Distrital, priorizando la lucha contra la pobreza, la seguridad, y la prestación de servicios a toda la población, con énfasis en las madres gestantes y niños menores de cinco años, procurando la erradicación de la desnutrición infantil. 

Propuestas

DESARROLLO INTEGRAL Y PROTECCION SOCIAL

1. Invertir en la Educación de las niñas, a fin de crear un CAPITAL DE CONOCIMIENTO, que les permita convertirse en mujeres y madres con una clara ventaja comparativa. 

2. Fomentar la atención del ser humano y protegerlo desde que está en el vientre materno. 

3. Fomentar la ampliación de la cobertura de servicios comunales de desarrollo temprano, PRONOEI y fortalecer el programa de los WAWA- WASI (antes Aldeas Infantiles), para la etapa de recién nacidos hasta los tres años, que es la etapa más importante en el desarrollo del ser humano, atendidos por profesionales de la salud, médicos, nutricionistas y especialistas en educación inicial, con madres de familia de la comunidad debidamente seleccionadas. 

4. Fomentar programas de Apoyo y Formación Laboral para adolescentes y jóvenes. 

5. Apoyar programas especiales dirigidos al Adulto Mayor. 

6. Fomentar la universalizar la partida de nacimiento, que permita la incorporación de la población que se encuentra en la miseria absoluta y excluida totalmente, que no puede acceder a ningún programa social por no existir formalmente. 

EDUCACION

1. Priorizar el programa Matrícula Oportuna mediante la formación de redes de aliados y comités de apoyo a la educación que consideren el compromiso de autoridades, responsables educativos y de salud, dirigentes vecinales, parroquias, defensorías municipales de los derechos de los niños, dirigentes de organizaciones de base, entre otros. 

2. Apoyar políticas educativas que mejoren radicalmente el rendimiento en las áreas de Matemática, Comunicación y comprensión de lectura, en los tres primeros años de educación básica. 

3. Apoyar al mejoramiento de la infraestructura educativa.

4. Fortalecer a los organismos para el desarrollo de la ciencia y tecnología. 

5. Promover la más estrecha vinculación entre las entidades del Estado y las Universidades para la formulación, ejecución y evaluación de proyectos de inversión pública. 

6. Apoyar la reducción del analfabetismo mediante programas y proyectos de alfabetización, a través de convenios.

7. Apoyar a que los jóvenes sean más competitivos en el mundo a través de la enseñanza de lenguas extranjeras, respetando la educación pluricultural. 

DEPORTE

1. Formular políticas adecuadas para el mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura deportiva y recreativa. 

2. Apoyar un Sistema Nacional del Deporte que considere la educación física, el deporte y la recreación en el contexto regional y en los ámbitos urbano y rural, rehabilitando la infraestructura deportiva y utilizando los espacios escolares públicos los fines de semana. 

SERVICIOS DE SALUD

1. Fomentar la prioridad en la inversión en agua potable, saneamiento básico y control de la contaminación ambiental. 

2. Promover la lactancia materna, la detección precoz de la malnutrición, las acciones de asistencia nutricional, realizando el control, seguimiento y las coordinaciones intersectoriales correspondientes, priorizando a las gestantes, la madre lactante, la niñez y la adolescencia y la atención de la salud bucal. 

3. Priorizar y fortalecer las estrategias conducentes a la reducción de la mortalidad materno infantil, la incidencia de las enfermedades infecto contagiosas y crónico degenerativas y de las sociopatías, a través del impulso a la promoción de la salud, la prevención y la atención oportuna de enfermedades. 

4. Promover una Política de Salud Ambiental que cumpla con los compromisos nacionales suscritos. 

5. Valorar la medicina alternativa, tradicional y otras, desarrollando la investigación que permita conocer mejor sus beneficios y riesgos. 

6. Propiciar que las acciones de salud se adapten y orienten a las características y patrones culturales y al medio ambiente donde se apliquen. 

7. Fomentar una política de Planificación Familiar respetando el derecho de la pareja sobre el tamaño de la familia, brindando para este efecto el acceso a la información suficiente y a servicios de calidad. 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICION 

1. Promover la educación y comunicación en salud, alimentación e higiene, ampliando los conocimientos y prácticas para lograr una adecuada selección, uso y aprovechamiento de los alimentos. 

2. Fomentar el fortalecimiento de las entidades prestadoras de servicios, a fin de mejorar su desempeño y eficacia para garantizar la seguridad alimentaria y nutricional con un enfoque participativo y transparente. 

3. Incentivar el consumo de productos naturales, de valor nutricional en proteínas, calorías, vitaminas y minerales, que contribuyan a disminuir la desnutrición y erradicar la malnutrición. 

SEGURIDAD CIUDADANA 

1. Apoyar el fortalecimiento del tejido de seguridad ciudadana para la efectiva prevención, disuasión y represión del delito en todas sus dimensiones y manifestaciones, estimulando la participación activa de la población. 

2. Asegurar la plena observancia de las leyes dirigidas a la convivencia ciudadana, estimulando las buenas prácticas de gobierno dentro del aparato público y comprometiendo la intervención de la sociedad civil para el fomento y la práctica de una real cultura de legalidad. 

EMPLEO DIGNO, PLENO Y PRODUCTIVO 

1. Incentivar el mercado interno de las MYPES urbanas y agricultura tradicional. 

2. Requerir el apoyo del sector empresarial como generador de empleo con responsabilidad social. 

3. Establecer dentro un sistema de pro empleo adecuado y estable, vinculado a cadenas productivas, potenciando valor agregado local. 

4. Fomentar en beneficio de los jóvenes, de los adultos y jubilados, los Centros Laborales Comunales. 

5. Apoyar el impulsar del Proyecto de “Empleo productivo para los jóvenes”. 

LA FAMILIA Y LA JUVENTUD 

1. Fortalecer a la familia como espacio fundamental del desarrollo integral de las personas, promoviendo una comunidad familiar respetuosa de la dignidad y de los derechos de todos sus integrantes.

2. Promover espacios institucionales y entornos barriales que permitan la convivencia pacífica y la seguridad personal, así como una cultura de respeto a los valores morales, culturales y sociales. 

3. Promover la paternidad y la maternidad responsables. 

4. Fomentar el desarrollo de programas-taller para jóvenes que les permitan contar con conocimientos, competencias y actitudes requeridas para ser “promotores de la ética pública”. 

5. Establecer programas de capacitación para jóvenes en la generación del autoempleo, principalmente en los sectores de agricultura, comercio, crianza de ganado y artesanía, etc. 

6. Promover el Voluntariado Juvenil, para fomentar la participación de los jóvenes en la mejora de la calidad de vida de los sectores más necesitados. 

7. Promover la acción juvenil en la temática ambiental y fomentar el empleo en la vigilancia del medio ambiente. 

8. Fomentar los programas juveniles de información y orientación sexual, de tal forma que se reduzcan el embarazo no deseado y las enfermedades de transmisión sexual desde los primeros años de secundaria. 

9. Difundir los programas de becas y financiamiento para los jóvenes estudiantes utilizando los medios informativos del Estado y del Instituto Nacional de Becas y Crédito Educativo (INABEC). 

10. Fomentar y apoyar el deporte en los jóvenes y las competencias en todas las provincias del departamento.

11. Prevenir el pandillaje y la violencia en los jóvenes y promover programas de reinserción de los adolescentes infractores. 

12. Fortalecer el ente rector del sistema de atención a la niñez y a la adolescencia, y las redes de Defensorías del Niño y del Adolescente. 

IDENTIDAD DISTRITAL
1. Propiciar políticas centradas en la tolerancia e inclusión social. 

2. Promover y fomentar espacios de sociabilidad de carácter multicultural que permitan establecer reglas para la administración política y la regulación de la vida social, el respeto y la tolerancia mutua. Sancionar drásticamente el racismo y la exclusión. 

Objetivo Cuatro

ECONOMIA PARA LA JUSTICIA SOCIAL.

Meta

Fomentar una economía al servicio de la población, preservando los equilibrios económicos y generando suficientes empleos dignos como para reducir significativamente las tasas de desempleo y subempleo prevalecientes actualmente en el Distrito.

Propuestas

ECONOMIA Y POLÍTICA DEL GOBIERNO REGIONAL

1. Promover el incremento sostenido de la inversión pública y privada. 

2. Modernización de la Gestión Municipal. 

3. Reestructurar el presupuesto público, direccionando recursos desde el gasto corriente hacia el gasto social y de inversión, para hacerlo así compatible con el objetivo de la justicia social, mejorando al mismo tiempo significativamente la calidad del gasto de la gestión Municipal. 

4. Promover diversas formas de participación de la inversión privada en obras de infraestructura social y productiva. 

5. Apoyar la rentabilidad y modernización del agro dando prioridad al Programa “Sierra Exportadora”. 

AGRICULTURA Y AGROINDUSTRIA 

1. Planificar y zonificar la producción agrícola, pecuaria y forestal de acuerdo a las necesidades y oportunidades de los mercados internos y externos, así como a nuestras ventajas competitivas, con especial atención al pago justo por sus productos a los campesinos agricultores. 

2. Fortalecer las capacidades de la agroindustria que procese producción regional, innove tecnología y diversifique su oferta. 

3. Canalizar los recursos financieros captados para el desarrollo rural y promover el desarrollo del mercado de capitales. 

MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

1. Fortalecer la actividad de las instituciones financieras especializadas en el micro y pequeño crédito, como las Cajas Municipales, Cajas Rurales y Edpymes. 

2. Desarrollar un programa de capacitación y asistencia técnica para promover la asociación y productividad, así como la competitividad de las MYPES y PYMES, creando un “banco de proyectos”. 

3. Promover la formación de cadenas productivas, competitivas, con valor agregado y mercados nacionales e internacionales definidos. 

4. Fomentar el Programa “Mi Vivienda Taller” para micro empresarios y sus familiares. 

5. Incentivar programas de educación específicamente para las Mypes, priorizando la educación para la formación empresarial de las nuevas generaciones, destacándose en ella, las posibilidades de crear autoempleos eficientes y sostenidos. 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Fomentar la creación de industrias, reactivación y consolidación de la industria en general y de los conglomerados empresariales (cluster), otorgando prioridad a las industrias. 

1. con ventajas competitivas y que generen el mayor valor agregado posible. 

2. Diseñar y ejecutar políticas departamentales específicas que apunten a promover ramas manufactureras de gran impacto en la generación de mano de obra y desarrollo tecnológico, como la agroindustria, metal-mecánica, calzado y textil-confecciones. 

3. Promover políticas específicamente orientadas a elevar la productividad y la competitividad del sector industrial del distrito y Departamento. 

4. Promover la normatividad, la asociatividad y la subcontratación industrial para desarrollar nuevas industrias con valor agregado. 

5. Promover una cultura empresarial exportadora con tecnología apropiada y captación de mano de obra para la producción de bienes y servicios competitivos. 

COMERCIO EXTERNO

1. Propiciar políticas para ampliar la Oferta de Productos Exportables promocionando nuevos productos, identificados a través de una política de promoción e inteligencia comercial, de productos frescos y orgánicos, de productos manufacturados y de servicios.

2. Mejorar el Servicio de Puerto y Almacenamiento, tendiente a lograr la disponibilidad y precios de servicios marítimos y terrestres oportunos, conexiones e interconexiones, para llevar los productos de la zona, usando sistemas multimodales; identificar y eliminar los sobrecostos que afecten la competitividad de estos servicios, a fin de que sean eficientes y que sus costos sean competitivos. 

3. Apoyar al fortalecimiento de las instituciones que promueven las exportaciones.

Objetivo Cinco

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO E INTEGRACION REGIONAL

Meta

Potenciar la Infraestructura básica con el propósito de integrar los espacios geográficos, mejorar la competitividad y elevar el nivel de vida de la población. 

Propuestas

1. Priorizar en la inversión de la Municipalidad Distrital la dotación de infraestructura básica económica y social para beneficio de toda la población en agua, saneamiento, electrificación, carreteras, y comunicaciones. Además, por considerarlo vital para integrar los espacios geográficos más pobres y olvidados del distrito y lograr un desarrollo sostenido.
2. Fomentar la ejecución de programas para suministrar los servicios de agua y alcantarillado la población urbana y rural. 

3. Fomentar el desarrollo de la infraestructura de salud, educación, saneamiento, electrificación, riego y drenaje. 

4. Ampliar la cobertura de los servicios de comunicaciones y tecnología de la información, en beneficio de todos los estratos sociales, impulsando la “Sociedad de la Información”. 

Objetivo Seis

SEGURIDAD REGIONAL 

Meta

Fortalecer la defensa y seguridad del Distrito, asegurando la integridad de su patrimonio. 

Propuestas

1. Proponer que las acciones de prevención y atención de desastres formen parte de los planes regionales de desarrollo, considerando las evidentes relaciones entre la Reducción de Desastres y el Desarrollo Sostenible, la Pobreza y el Medio Ambiente. 

2. Fortalecer las actuales redes de cooperación nacional e internacional que son necesarias para mejorar la eficiencia en la prevención y atención de desastres. 

Objetivo Siete

CRUZADA ETICA. 

Meta

Cruzada contra la corrupción y delitos en todos los ámbitos de la sociedad. 

Propuestas

1. Coincidir con la plena defensa del medio ambiente.

2. Priorizar la prevención de los delitos, especialmente en la juventud, incluyendo el consumo de drogas, el abuso de consumo del alcohol y tabaco.

3. Regular la función pública para evitar su ejercicio en función de intereses particulares. 

4. Implementar una cultura de paz, de valores democráticos y de transparencia, que acoja los reclamos genuinos y pacíficos de los distintos sectores de la sociedad. 

Objetivo Ocho

MEJOR CALIDAD DE VIDA. 

Meta

Ecología y preservación del medio ambiente para mejorar la calidad de vida y la conservación de los recursos naturales. 

Propuestas

1. Garantizar la preservación del medio ambiente, la ecología y los recursos naturales, lo que contribuirá en mejorar la calidad de vida. 

2. Promover el uso sostenible de los recursos naturales, ambientales, históricos y culturales, en todo el Distrito. 

3. Aumentar la productividad sustentable de los recursos naturales, sobre la base de un equilibrio entre las demandas humanas y la preservación del medio ambiente. 

4. Fomentar la construcción de un Banco de recursos genéticos del Distrito.
5. Implementar la Cultura del Agua como un estilo de vida que tienda a su uso racional. 

6. Promover la participación activa de la población en general, especialmente de las mujeres, jóvenes y niños, en las decisiones respecto a la protección y conservación del ambiente, estableciendo un sistema de monitoreo que permita identificar las señales de deterioro de las condiciones de habitabilidad del Distrito. 

Objetivo Nueve

PROYECCIÓN AL FUTURO. 

Meta

Fomento de la investigación científica y tecnológica e innovación que contribuya al desarrollo regional. 

Propuestas

1. Fomentar y desarrollar la investigación, tecnología e innovación, que contribuye al desarrollo del Distrito. 

2. Promover las ciencias de la vida, las biotecnologías y la bioinformática, que tienen una importancia estratégica para el desarrollo del Distrito. 

4.3.- FORMULACIÓN DE PROPUESTAS
PLAN DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE DE DESAGUADERO-PROGRAMA DE INVERSIÒN PUBLICA 2007-2010

PARTIDO APRISTA PERUANO

	POLITICA GENERAL
	
	
	SECTORES PROGRAMAS Y PROYECTOS
	META
	COSTO ESTIMADO
	PLAZO DE EJECUCION (EN AÑOS)
	PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	
	
	
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	

	POLITICA GLOBAL
	
	
	DESARROLLO URBANO RURAL 
	
	
	
	
	
	
	

	
	POLITICA MULTISECTORIAL
	
	SEGURIDAD CUIDADANA
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PROGRAMA DE APOYO A LA SEGURIDAD CUIDADANA CON CAPACIACION 
	Global
	40,000.00
	10.000.00
	10.000.00
	10.000.00
	10.000.00
	FONCOMUN

	
	
	
	PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE COMITES DE DEFENSA CIVIL
	Global
	60.000.00
	15.000.00
	15.000.00
	15.000.00
	15.000.00
	FONCOMUN

	
	
	POLITICA SECTORIAL
	AGRARIO
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	construcción de silos en las comunidades del distrito
	Global
	150.000.00
	75.000.00
	75.000.00
	
	
	Recursos ordinarios

	
	
	
	mejoramiento de sus vías de acceso (carreteras)


	Global
	200.000.00
	50.000.00
	50.000.00
	50.000.00
	50.000.00
	FONCOMUN

	
	
	POLITICA SECTORIAL
	INDUSTRIA Y ARTESANIA
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Construcción y equipamiento de talleres Artesanales

Capacitaciones en diseños y acabados a productores artesanales.


	Global
	150.000.00
	50.000.00
	50.000.00
	50.000.00
	
	FONCOMUN

	
	
	
	
	Global
	40.000.00
	20.000.00
	20.000.00
	
	
	Recursos Ordinarios

	
	
	POLITICA SECTORIAL
	TRANPORTES Y COMUNICACIONES
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Mejoramiento y rehabilitación de carreteras troncales.
	Global
60 Km. 
	500.000.00
	250.000.00
	250.000.00
	
	
	

	
	
	POLITICA SECTORIAL
	TURISMO
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Construcción de atracciones turísticas en diferentes lugares.
	Global

	80.000.00
	
	
	40.000.00
	40.000.00
	

	
	
	POLITICA SECTORIAL
	COMERCIO
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Refacción y conclusión del camal municipal
	Global


	100.000.00
	
	
	100.000.0
	
	Canon minero-Regalías

	
	
	
	Construcción de un mercado mayorista de verduras y frutas
	Global


	1.500.000.00
	750.000.00
	750.000.00
	
	
	FONCOMUN

	
	
	POLITICA SECTORIAL
	EDUCACION
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Equipamiento de centros educativos con construcción de aulas y material didáctico
	Global


	800.000.00
	200.000.00
	200.000.00
	200.000.00
	200.000.00
	FONCOMUN

	
	
	
	Implementación de biblioteca municipal y los centros educativos
	Global


	400.000.00
	100.000.00
	100.000.00
	100.000.00
	100.000.00
	Recursos Ordinarios

	
	
	POLITICA SECTORIAL
	SALUD Y BIENESTAR SOCIAL
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Equipamiento del centro de salud y comunidades
	Global


	400.000.00
	100.000.00
	100.000.00
	100.000.00
	100.000.00
	Canon minero-Regalías

	
	
	
	Ampliación y mejoramiento de los servicios de agua y desagüe
	Global


	2.600.000.00
	1.300.000.00
	1.300.000.00
	
	
	FONCOMUN

Recursos Ordinarios

	
	
	POLITICA SECTORIAL
	CULTURA
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Protección y defensa de nuestro patrimonio cultural y material
	Global


	60.000.00
	15.000.00
	15.000.00
	15.000.00
	15.000.00
	Recursos Ordinarios

	POLITICA GLOBAL
	
	
	Satisfacción de las nesecidades primarias 
	
	
	
	
	
	
	

	POLITICA GLOBAL
	
	
	CALIDADA DE VIDA, La mujer, el niño y la  juventud
	Global
	1.200.000.00
	300.000.00
	300.000.00
	300.000.00
	300.000.00
	FONCOMUN

	POLITICA GLOBAL
	
	
	RECREACION Y DEPORTE
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	POLITICA SECTORIAL
	RECREACION Y DEPORTE
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	construcción de un complejo deportivo   


	Global
	1.000.000.00
	
	
	500.000.00
	500.000.00
	FONCOMUN

Recursos Ordinarios

	
	
	
	Conclusión del estadio municipal
	Global
	1.200.000.00
	
	600.000.00
	600.000.00
	
	FONCOMUN

Recursos Ordinarios

	
	
	
	Mejoramiento. Rehabilitación y construcción de infraestructura deportiva y su correspondiente equipamiento en el ámbito Distrital
	Global
	800.000.00
	200.000.00
	200.000.00
	200.000.00
	200.000.00
	Canon minero-Regalías

	POLITICA GLOBAL
	
	
	PARTICIPACION CUIDADANA
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana (vigilancia ciudadana) 
	Global
	400.000.00
	100.000.00
	100.000.00
	100.000.00
	100.000.00
	Recursos Ordinarios

	POLITICA GLOBAL
	
	
	MEDIO AMBIENTE
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Eliminación de focos de infección
	Global
	400.000.00
	100.000.00
	100.000.00
	100.000.00
	100.000.00
	Recursos Ordinarios

	
	
	
	Capacitación sobre higiene y salud ambiental
	Global
	40.000.00
	10.000.00
	10.000.00
	10.000.00
	10.000.00
	Recursos Ordinarios

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL
	
	12.120.000.00
	3645.000.00
	4.245.000.00
	2.490.000.00
	1.740.000.00
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


